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28 y 29 de septiembre de 2016 
Unidad de Educación Superior, SEPIE 
María Gómez Ortueta 
Sonia Esther Cabrerizo 
Fernando Bautista 
Rosa Álvarez 

JORNADAS DE MOVILIDAD ERASMUS+ DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR  

ENTRE PAÍSES DEL PROGRAMA (KA103) 
 

Sesión informativa para personal de nueva incorporación 
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1 
SEPIE – Erasmus+ 

2. Web Erasmus + 

3. Sistema de gestión 
electrónica: 
notificación 

  
4. El convenio de 

subvención y la firma 
electrónica 

 

5. El proceso de 
solicitud 

6. Mobility Tool+ 
 

7. Otras herramientas  
Plataforma de 

Resultados 
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 El Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) es la Agencia Nacional para el programa 
Erasmus+ en las áreas de Educación y Formación (2014-
2020). 
Junto a estas funciones, el SEPIE gestiona otros programas 
nacionales e internacionales.   
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El programa Erasmus+ tiene como objetivo mejorar las 
cualificaciones y la empleabilidad, así como modernizar la 
educación, la formación y el trabajo juvenil, incluyendo 
tanto el aprendizaje formal como el no formal y el informal.  
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 Erasmus+, 6 características clave 

1. Reconocimiento y validación de las competencias y cualificaciones a 
través del apoyo a las herramientas de transparencia y reconocimiento 
de la UE. 

2. Difusión y aprovechamiento de los resultados del proyecto. 

3. Dimensión internacional, a través de la participación de organizaciones 
de países asociados del resto del mundo. 

4. Equidad e inclusión, con el objeto de promover la participación de 
personas en situaciones desfavorecidas . 

5. Protección y seguridad de los participantes. 

6. Multilingüismo 
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Erasmus+ aborda retos actuales 

Moderador
Notas de la presentación
Crisis económica profunda y elevado desempleo juvenil.Las oportunidades existen, pero faltan determinadas habilidades y competencias (skill gaps), baja empleabilidad de muchos graduados.Exigencia creciente de puestos de trabajo de alta cualificación.Competencia por el talento en un mundo global.Complementariedad entre la educación formal, no formal e informal.Potencialidad de las TIC.Necesidad de vínculos más estrechos de la educación y la formación con el mundo del trabajo.Fuerte dimensión internacional en todos los sectores.Favorecer la movilidad durante el aprendizaje: 20% en Educación Superior y 6% en FP inicial.



 

 

 

 

 

 

 

 S
er

vi
ci

o 
Es

pa
ño

l p
ar

a 
la

 In
te

rn
ac

io
na

liz
ac

ió
n 

de
 la

 E
du

ca
ci

ón
  

U
N

ID
AD

 D
E 

ED
U

C
AC

IÓ
N

 S
U

PE
R

IO
R

 2014-2020 

        Actividades específicas: 
- Iniciativas Jean Monnet. 
- Acción para el deporte. 

Erasmus+ 

Acción  
Clave 1 

Movilidad para  
el Aprendizaje 

Acción  
Clave 2 

Cooperación 

Acción  
Clave 3 

Reforma de 
las políticas 
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+  Movilidad 3os. países  

+  Máster conjuntos 

+ Jean Monet  

+ Deporte 

Profesores, formadores y personal 
de los sectores de la educación y de 
la formación 

Para estudios y para prácticas 

Movilidad 
del personal 

Movilidad 
de estudiantes 

Erasmus + 

Acción  
clave 1 

Movilidad para  
el aprendizaje 

Acción  
clave 2 

Cooperación 

Acción  
clave 3 

Reforma de 
las políticas 
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Acciones gestionadas centralizadamente por la 
Agencia Ejecutiva (EACEA) 

 Acción Clave 1 – Movilidad para el Aprendizaje 

Másteres conjuntos 
EMJMD 

Apoyo Lingüístico en 
línea OLS 
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 2. Web Erasmus + 
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www.sepie.es   
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3. Sistema de 
gestión: 

notificación y sede 
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 Sede electrónica del SEPIE: 
• Exclusiva para temas relacionados con el SEPIE 
• Interfaz amigable e intuitivo 
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 Presentación de solicitudes mediante el registro electrónico: 
• El acceso a la presentación de solicitudes vía registro electrónico se 

realiza a partir de la correspondiente página de “Solicitud y 
seguimiento” de la web del SEPIE. 

• El sistema es muy simple. 
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El acceso a las notificaciones se ha simplificado: 
• Correo electrónico del representante legal 
• Acceso mediante usuario y contraseña 

Moderador
Notas de la presentación
El destinatario de cada notificación es el correo electrónico del representante legal (se envía copia confidencial a la persona de contacto).El acceso a las notificaciones se realiza mediante usuario y contraseña, pero no es necesario darse de alta en la Sede porque el SEPIE ha dado de alta automáticamente a todos los representantes legales. Los datos de acceso pueden obtenerse en cualquier momento, a partir de la página de Solicitud y seguimiento de la web del SEPIE. Además, estos datos de acceso se envían automáticamente cada vez que hay una nueva notificación.
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4. El convenio de 
subvención y la firma 

electrónica 
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Gestión e implementación de un proyecto de Acción Clave 1 (KA1) 

ÍNDICE DE CONTENIDOS: 
 Recepción y firma del Convenio de Subvención 
 Convenio de Subvención 
 Modificaciones del Convenio de Subvención 
 Informes y Pagos 
 Disposiciones de pago entre el beneficiario y el participante 
 Otras consideraciones del Convenio de Subvención 
 Gastos subvencionables 

A. Viajes 
B. Apoyo individual 
C. Apoyo a aspectos organizativos 
D. Apoyo a necesidades especiales 

 Justificación de gastos 
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

 
SEDE ELECTRÓNICA del SEPIE 

¿Cómo utilizar este SEDE? 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 11/2007, 

de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, La Sede Electrónica del SEPIE es aquella dirección electrónica 
disponible para los ciudadanos a través de las redes de 
telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración 
corresponde al SEPIE en el pleno ejercicio de sus competencias. 

 La dirección electrónica de referencia de la Sede Electrónica es 
https://sepie.gob.es. 

 365 días / 24 horas 

https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
https://sepie.gob.es/
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

1. ¿QUÉ NECESITO PARA FIRMAR EL CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN?  
  CERTIFICADO ELECTRÓNICO 
Según el soporte, los tipos de certificados que pueden obtener son 
dos: 
 
 Fichero de 

software 
(exportable) 

Fábrica 
Nacional de 
Moneda y 

Timbre (FNMT) 

Certificado 
de 

Software 

DNIe 

(DNI 
electrónico) 

Dirección 
General Policía 

(DGP) 

Certificado 
de tarjeta 
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

Obtención del certificado, vía FNMT: 

 Solicitud del certificado mediante la página web 
“Certificado de usuario”. Cada institución puede optar por 
emplear cualquiera de las siguientes firmas: 
o Persona física, es el que identifica a una persona 

individual 
o Persona  jurídica , es el que identifica a una institución 

con personalidad jurídica (No existe  desde el 1 de 
julio) 

Acreditación de la identidad*: con el código de solicitud 
obtenido en el paso anterior y su correspondiente 
identificación debe presentarse en una oficina de registro para 
formalizar su petición de forma presencial 
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

 Cualquier comunicación dirigida a la AN con el propósito 
del Convenio de Subvención se remitirá a través del 
sistema electrónico de intercambio establecido por la AN: 

 
1. SEDE ELECTRÓNICA DEL SEPIE (acceso) 
2.   También para resolver cualquier consulta que pueda 
surgir, las notificaciones pueden realizarlas  por correo 
electrónico a: 
                           movilidad.es@sepie.es 

https://notificaciones.sepie.gob.es/notificaciones/
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1. Recepción y firma del Convenio de Subvención 

¿DÓNDE SE ENCUENTRA EL CONVENIO DE SUBVENCIÓN? 
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2. Convenio de Subvención. Objeto 

De acuerdo a Resolución de la Dirección del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación  (SEPIE) se publican los listados 
definitivos de solicitudes seleccionadas, en lista de espera, rechazadas y 
excluidas de Proyectos de Movilidad de las personas por motivos de 
aprendizaje, Acción Clave 1. 

 OBJETO:  SUBVENCIONAR, en los términos y condiciones establecidos 
en el Convenio EL PROYECTO, en el marco del Programa Erasmus+ 
Acción Clave 1. 

 Con la FIRMA DEL CONVENIO, el beneficiario acepta la subvención y se 
compromete a EJECUTAR EL PROYECTO bajo su propia responsabilidad. 

 ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO: CLÁUSULA I.2 (Condiciones 
Particulares del Convenio) 
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio  
El Convenio de Subvención consta de las siguientes Partes: 

Anexo I 

Anexo II 

Anexo III 

Anexo IV 

Anexo VI 

Condiciones particulares 

Condiciones Generales 

Descripción del proyecto y presupuesto 

Reglas financieras y contractuales 

Tablas de tarifas aplicables 

Modelos de acuerdos entre el 
beneficiario y el participante 
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio  

1. Condiciones Particulares  

 

 Objeto del convenio 

 Duración: entrada en vigor y ejecución del Convenio 

 Importe y forma de la subvención 

 Presentación de Informes y pagos  

 Cuenta bancaria 

 Datos de contacto 

 Protección y seguridad de los participantes 

 Utilización de las herramientas informáticas (MT+ y Plataforma E+) 

 Visibilidad de la financiación UE 
 Supervisión de la ejecución de la ECHE 
 Apoyo lingüístico en línea (OLS) 
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio  

Anexo I: Las Condiciones Generales  
• DEFINICIONES 
• PARTE A – DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS: obligaciones, 

conflicto de intereses,  comunicación entre las partes, derechos y 
propiedad de resultados, visibilidad de la financiación de la Unión, 
modificaciones del convenio, fuerza mayor, resolución del convenio, etc 

• PARTE B – DISPOSICIONES  FINANCIERAS: costes subvencionables, 
transferencias presupuestarias, determinación del importe definitivo, 
controles, auditorias y seguimiento, etc. 
 
 

• Datos del proyecto/Resumen del presupuesto: presupuesto aprobado 
por la AN/Detalles del presupuesto: tipo de actividad, nº de 
participantes y duración (días)/Organizaciones participantes. 

• Se descarga de la página web 

Anexo II: descripción del  Proyecto y presupuesto 
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2. Convenio de Subvención. Partes del Convenio 

  

 Reglas aplicables a cada una de  las diferentes categorías 
subvencionables / Reducciones de la Subvención / Controles 

 

 Compromiso de calidad (periodo de docencia/job-shadowing) / 
Compromiso partes implicadas / Obligaciones / Convenio de Movilidad del 
Personal (disposiciones de pago) 

Anexo IV:  Tablas de tarifas aplicables 

Anexo  V : Anexos (no aplica) 
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2. Convenio de Subvención. EJECUCIÓN 

Anexo II: descripción del  Proyecto y presupuesto 
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 CUÁNDO 
 Deben presentarse como muy tarde un mes antes de 
     la finalización del proyecto 

 
 CÓMO 
 Presentación a través de Sede del SEPIE utilizando el 

modelo oficial de solicitud de cambios en la página web: 
http://www.sepie.es/educacion-superior/seguimiento-
2016-KA1.html#contenido 

 

3. Modificaciones del Convenio de Subvención 
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3. Modificaciones del Convenio de Subvención 
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- CAMBIOS FORMALES (pueden solicitarse antes de la firma del  
       convenio, o una vez firmado; en este último caso, se emitirá una 
       notificación): 
 

a) Cambio de Representante Legal y contacto institucional:  
Solicitud por escrito y anexo del nombramiento. 
b) Cambio de Cuenta Corriente: Solicitud por escrito y subida a  
URF (portal del participante) de la ficha financiera con los datos 
de la nueva Cuenta Corriente. 
c) Cambios de datos del centro: nombre, dirección, etc. 
 

 MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

TIPOS DE MODIFICACIONES 

3. Modificaciones del Convenio de Subvención 
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CAMBIOS CONCERNIENTES AL DESARROLLO Y NATURALEZA DEL  
       PROYECTO (deben solicitarse siempre una vez firmado el convenio 
       financiero): 
 

a) Cambio de la persona de contacto  
b) Cambio de la duración del proyecto (ampliación a 24 meses) 
 

 MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

TIPOS DE MODIFICACIONES 
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4. Informes y Pagos  

Informe  
Intermedio 

TANTO DE 
16 COMO 
24 MESES 

de duración 

A. 31 DE MARZO DE 2017,  El beneficiario deberá 
completar un informe intermedio sobre la ejecución 
del Proyecto . El periodo considerado en el informe 
comprenderá desde el inicio de  la fecha de 
ejecución en cláusula 1.2.2 hasta el 28 de febrero 
(Cláusula. I.4.3). 

B. Si el beneficiario demuestra en este informe haber 
utilizado al menos el 70% del importe del primer 
pago de prefinanciación, el informe se considerará 
una solicitud de un nuevo pago de prefinanciación. 

 
A. Si el beneficiario ha utilizado menos del 70%, deberá 

presentar un segundo informe intermedio 
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Informe  
Final 

4. Informes y Pagos  

 En los 30 días naturales siguientes a la fecha de 
finalización del Proyecto (Cláusula. I.2.2), el 
beneficiario deberá completar un informe final sobre 
la ejecución del Proyecto en la Herramienta de 
Movilidad+.  
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5. Gastos subvencionables* 

A. VIAJE  

 Cálculo del importe de subvención*: atendiendo al recorrido 
establecido por kms. (BANDAS DE DISTANCIA) 

 Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO 
 Movilidad de personal y para estudiantes de regiones ultraperiféricas 

del Programa 
BANDA DE DISTANCIA IMPORTE 

Entre 100 y 499 km 180 €/participante 

Entre 500 y 1999 km: 275 €/participante 

Entre 2000 y 2999 km 360 €/participante 

Entre 3000 y 4999 km 530 €/participante 

Entre 4000 y 7999 km 820 €/participante 

8000 km o superiores 1100 €/participan 
* http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/HE/2016_II-1-4_II-2-4_KA103_Mono_Multi_AnexoIV.pdf 
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B. APOYO INDIVIDUAL 

 Cálculo del importe de subvención: atendiendo al tipo de movilidad y 
a duración de la estancia para el país de destino en cuestión (cuatro 
grupo de países para la movilidad de personal y tres grupos), 
Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO 

5. Gastos subvencionables* 

* http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/HE/2016_II-1-4_II-2-
4_KA103_Mono_Multi_AnexoIV.pdf 
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C. APOYO ORGANIZATIVO 

 Cálculo del importe de subvención: basado en el número de 
movilidades 

 Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO 
 Hasta el 100º participante 350 EUR/participante 

+ 
A partir del 100º 

participante 200 EUR/participante 

5. Gastos subvencionables* 

* http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/HE/2016_II-1-4_II-2-4_KA103_Mono_Multi_AnexoIV.pdf 
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5. El proceso de 
solicitud 
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Formularios 

Formularios comentados y tutoriales 

Instrucciones para la presentación de solicitudes 

Documento de preguntas frecuentes 

Importes de las ayudas de la movilidad de estudiantes y 
personal en el ámbito de la educación superior en España 

Documentos adicionales (mandatos, etc.). 

PROCESO: SOLICITUD 
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Plazo de presentación de las solicitudes: 2 DE FEBRERO - aprox (12:00 
horas de Bruselas). 

Se recomienda consultar el resto de documentos publicados referentes 
a la convocatoria, en especial los formularios comentados. 

Los formularios deben descargarse y guardarse en el ordenador para 
cumplimentarlos. 

Los formularios son dinámicos, por lo tanto la información que se 
cumplimente y valide puede crear o eliminar ciertos campos o variar su 
orden. 

INFORMACIÓN GENERAL 
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Obtención del PIC 

Las instituciones de educación superior deberán estar acreditadas 
con la ECHE 

Haber subido a URF la documentación obligatoria: 

Formulario de entidad legal Formulario de identificación 
financiera 

Documentación necesaria 
para la evaluación de la 

capacidad financiera, según 
establece la Convocatoria 

(Organizaciones de carácter 
privado) 

PREVIO A LA SOLICITUD 
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5 ideas de partida 

1. Enfoque institucional 
El proyecto responde a necesidades / expectativas del centro. Por tanto, NO son 
posibles proyectos individuales.  

Cada centro presenta su proyecto a su Agencia Nacional (ES  SEPIE).  

2. Cuatro tipos de actividades 
• Movilidad de estudiantes para estudios 
• Movilidad de estudiantes para prácticas (durante y tras la realización de los 
estudios) 
• Movilidad de personal para docencia 
• Movilidad de personal para formación 
 

3. Proyectos de 16 meses o 24 meses 

5. Financiación por costes unitarios (salvo ayudas para necesidades especiales)  
Viaje/Apoyo organizativo/Ayuda individual/ 

4. Duración de las actividades: limitadas según el tipo de actividad 
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Antes 
Solicitud 
Control de duplicados 
Acuse de recibo 
Elegibilidad  
Notificación elegibilidad 
Control presupuestos 
Notificación resultados 
Capacidad financiera 
Validación de las 
organizaciones 
Convenio de 
subvención 
Formación inicial 
Prefinanciación 1er 
pago 

Durante 
Desarrollo del proyecto 
Asesoramiento y apoyo 
Mobility Tool+ 
Implementación 
Seguimiento 
Difusión 
Informe intermedio 
Pago final 
(Modificaciones del 
proyecto) 
Informe final 
Evaluación por expertos 
del informe final 

Después 
Evaluación de calidad 
Control 
Plataforma de resultados 
Buenas prácticas 
Historias de éxito 
Sostenibilidad 
Ejemplos de buenas 
prácticas 
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5 
6. La Mobility Tool+ 
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MI PROYECTO Y LA MT+: PASOS A 
SEGUIR 

 PUNTO DE PARTIDA 
 ¿QUÉ ES LA MT+? 
 ¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 
 YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
 ¡TENGO UN PROBLEMA Y NO FUNCIONA LA 

MT+! ¿QUÉ HAGO? 
 CONSEJOS PRÁCTICOS 
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 MT+: PUNTO DE PARTIDA 
 Proyecto aprobado con el detalle de actividades y 

presupuesto descritos en el Anexo II al convenio de 
subvención 
 

 ¿Qué dice el convenio de subvención?: La cláusula I.10.1 
establece la obligatoriedad del uso de la MT+. 
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¿QUÉ ES LA MT+? 

 Mobility Tool+ (MT+) es un sistema de 
información que permite que las organizaciones 
beneficiarias del programa Erasmus+ administren 
la información relativa a sus proyectos, soliciten 
los informes individuales de los participantes y 
remitan los informes finales a sus Agencias 
Nacionales. Las Agencias Nacionales utilizan MT+ 
para realizar un seguimiento de la información 
facilitada por las organizaciones beneficiarias en 
todo momento desde cualquier lugar. 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 

 Requisitos previos: convenio de subvención 
firmado y que se dé alta el proyecto en la MT+ 
por parte del SEPIE. 

 
 Una vez recibido el correo de confirmación ya 

podemos entrar siguiendo las instrucciones del 
propio email o directamente en la página de MT+ 
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility 

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT? 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 

 ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 
 Comprobar que el dominio seleccionado es “external” 
 Utilizar como “usuario” el email de la PERSONA DE 

CONTACTO (en el que se ha recibido la confirmación 
generada por la MT+). La “contraseña” es la que 
hayamos definido al dar de alta el correo en ECAS. 

 Si el correo de la PERSONA DE CONTACTO no está 
dado de alta en ECAS lo podemos hacer fácilmente a 
través de la opción “crear cuenta”. 

 Si se nos ha olvidado la contraseña la podemos 
cambiar con la opción ¿ha olvidado su contraseña? 
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¿CÓMO ACCEDO A LA MT+? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 

 TENEMOS QUE REVISAR QUE LOS DATOS DEL 
PROYECTO Y DE NUESTRA ORGANIZACIÓN SEAN 
CORRECTOS. 

 INTRODUCIR LOS DATOS DE LAS MOVILIDADES 
EN CUANTO CONOZCAMOS LOS DATOS DE LOS 
PARTICIPANTES Y LAS FECHAS DEFINITIVAS. 

 COMPROBAR QUE LOS PARTICIPANTES ENVÍAN EL 
“EU SURVEY” 

 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME 
INTERMEDIO (SI PROCEDE) Y DEL INFORME FINAL 



 

 

 

 

 

 

 

 S
er

vi
ci

o 
Es

pa
ño

l p
ar

a 
la

 In
te

rn
ac

io
na

liz
ac

ió
n 

de
 la

 E
du

ca
ci

ón
  

U
N

ID
AD

 D
E 

ED
U

C
AC

IÓ
N

 S
U

PE
R

IO
R

 

YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 



 

 

 

 

 

 

 

 S
er

vi
ci

o 
Es

pa
ño

l p
ar

a 
la

 In
te

rn
ac

io
na

liz
ac

ió
n 

de
 la

 E
du

ca
ci

ón
  

U
N

ID
AD

 D
E 

ED
U

C
AC

IÓ
N

 S
U

PE
R

IO
R

 

YA TENGO ACCESO, ¿Y AHORA QUÉ? 
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¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 

 MI ROL NO ESTÁ DEFINIDO -> Estamos utilizando 
un email distinto al de la PERSONA DE 
CONTACTO que no tiene acceso a la MT+. 
Solución: entrar con el email de la PERSONA DE 
CONTACTO. 
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¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 

 NO PUEDO CAMBIAR LOS DATOS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL -> Los datos del 
representante legal únicamente pueden ser 
modificados por el SEPIE a través de una 
enmienda. 

 SÓLO PUEDO ESCOGER A MI CENTRO COMO 
ORGANIZACIÓN DE ACOGIDA -> Para poder 
escoger una organización de acogida ésta tiene 
que estar en la pestaña de “Organizaciones”. 
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 LA ORGANIZACIÓN DE ACOGIDA NO TIENE PIC Y 
NO PUEDO CREARLA -> Una organización se 
puede crear sin código PIC si escogemos la opción 
en la ventana que se abre al crear una nueva 
organización. 

 LA ORGANIZACIÓN DE ACOGIDA NO ESTA 
DISPONIBLE EN EL LISTADO DE ORGANIZACIONES 
-> Ciertos tipos de actividad, como HE-SMS-P o 
HE-STA-P, exigen que la organización sea una 
institución de educación superior con una ECHE 
concedida. 
 

¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 
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 AL CREAR LAS MOVILIDADES NO PUEDO INCLUIR 
EL APOYO A LA ORGANIZACIÓN -> El apoyo a la 
organización se incluye en las pestaña de 
“presupuesto”, no en las movilidades. 

 LA MT+ HACE COSAS RARAS, NO CALCULA BIEN 
LOS IMPORTES, VA MUY LENTA… -> En ocasiones 
muy puntuales la MT+ tiene problemas de 
estabilidad, sobre todo cuando se introduce 
alguna actualización. La Comisión Europea suele 
solucionar estos problemas en 1 o 2 días. 

¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 
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 HE LEÍDO LA GUÍA, HE SEGUIDO TODOS LOS 
PASOS QUE MARCA, HE CONSULTADO EN 
INTERNET… PERO AÚN ASÍ SIGO TENIENDO 
PROBLEMAS Y DUDAS ACERCA DE LA MT+: 

 
mobilitytool@sepie.es  

(importante, incluir siempre en el correo el 
número de convenio 2016-1-ES01-KA103-XXXXX) 

¡TENGO UN PROBLEMA Y NO 
FUNCIONA LA MT+! ¿QUÉ HAGO? 
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CONSEJOS PRÁCTICOS 

 Acceder a la MT+ en cuanto nos den el proyecto 
de alta. 

 Apuntar el usuario y la contraseña para que no se 
nos olvide. 

 Siempre que sea posible utilizar como dirección 
de contacto correos institucionales. 

 Ir introduciendo las movilidades en cuanto 
sepamos quiénes van a ir y en qué fechas (firma 
convenio de subvención). 
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CONSEJOS PRÁCTICOS 

 Prestar especial atención a la pestaña de 
“presupuestos”, ya que nos da mucha 
información acerca de si estamos introduciendo 
todos los datos que debemos o no. 

 Podemos dar de alta (en la pestaña de 
“contactos”) a un segundo (o los que queramos) 
compañero/a para que nos ayude a introducir las 
movilidades o a hacer el informe final. 
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CONSEJOS PRÁCTICOS 

 En la pestaña movilidades podemos ver si los 
participantes han enviado sus informes “EU 
Survey” (estado “enviado”) y volver a enviárselos 
si no los han hecho o han perdido el email. 

 Todos los datos que introducimos en la MT+ son 
modificables las veces que queramos hasta que 
enviemos el informe final. 

 Recordad los limites financiables definidos en 
cada convocatoria (ej: 2015 limite 3 meses para 
HE-SMP-P), a pesar de que la MT+ permita indicar 
valores por encima de esos limites. 
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8 
7. Otras herramientas  

Plataforma de 
Resultados 
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 Plataformas Erasmus+ y otras iniciativas 
de apoyo al Programa 
 
 Online Linguistic Support 
 Mobility Tool+** 
 Erasmus Intern 
 Drop’pin Eures 
 Europass 
 Erasmus+ Project Results Platform 

 
 
 

** Plataformas obligatorias 
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https://www.youtube.com/watch?v=8okpisQwH3A&index=1&list=PLJmEREKFYU8U_GYsj0c-nR56iVp4q1ud4
https://www.youtube.com/watch?v=cRPnZ_Fph_o&list=PLJmEREKFYU8U_GYsj0c-nR56iVp4q1ud4&index=2
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http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/ 

Plataforma de Resultados Erasmus+ 
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         Servicio Español para la Internacionalización  
     de la Educación (SEPIE) 

www.sepie.es   / sepie@sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 

        
@sepiegob 

Gracias por su atención 

ErasmusPlusSEPIE 

#SEPIEKA103 
#MiErasmusPlus 
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